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Las acusaciones 
personadas 

sala la acusación del actual consejo de 
administración del banco, Fondo de 
Garantía de Depósitos, la Asociación 
de Estudios Penales, la Asociación de 
Mandos Intermedios de la Banca, la 
Asociación de Usuarios de Servicios 
Bnacrios (Ausbanc), la Federación 
Estatalde Servicios de UGT ,laAsocia
ción de Empleados de·Banesto, la Aso
ciación para la Defensa de los accio
nistas de Banesto, el Colectivo de Tra
bajadoresAsalariadosdeCatalunyay 
diversas personas que se han presen
tado a título individual. 

Las operaciones 
presuntamente delictivas 

Conde,le compró a Banesto las empresas 
Isolux y Promociones Hoteleras. obtenien· 
do un benenflcio con la operación de 3.883 

. millones. 
• Mario Conde ordenó la retirada de 300 
millones de pesetas de la caja de Banesto y 
no repuso ese dinero. 

Además de la acusación delEstado, re
presentada por el Ministerio Fiscal, 
otras catorce partes, entre acusacio
nes particlares y sociales, se han per
sonado en la causa contra el anterior 
equipo directivo de Banesto_ Estos ac
tores del proceso son desde asociacio
nes de ususarios de banca a grupos de 
accionistas de Banesto. Estarán en la 

Estas son las operaciones presuntamente 
delictivas que se juzgan en la causa. 
• Grupo Cememtero: los acusados son 
Conde y Romaní. Banesto compró partici
paciones en tres empresas. El fiscal argu
menta 1.224 millones delmontatntetotal de 
la operación fueron a parar al bolsillo de 
los imputadas. 
• Euman-Valyser: Este grupo, vinculado a 

• Carburos Metálicos: Desaparición de los 
1.344 millones que Air Products pagó por 
una opción de compra del 5 % de esta em
presa a Banesto. Los implicados son Con
de, Hachuel Pérez Escolar y Arturo Ro
maní. 
• Dorna y Locales C6merciales . 

Madrid! J.A.R.-Losnom
bres del grupo Euman-Valy
ser y los de las empresas Ja
muna, Kaneko y Astni In
vestments se repetirán con 
frecuencia durante el juicio 
que hoy ha comenzado con
tra el anterior consejo de ad
ministración del Banesto. 
Esas fIrmas y ese grupo son, 
según las acusaciones, las 
sociedades interpuestas 
que Conde oredenó crear a 
Mariano Gómez de Liaño y 
Francisco Javier Sitges 
para detraer dinero de Ba
nesto. 

La conexión qué manera se ordenaban 
las operaciones que ahora 
son objeto de enjuicIamien
to. 

ahora se les imputa a ambos 
ya Conde es el de haber ven· 
dido esas acciones a un pre
cio notoriamente bajo para 
revenderlas luego desde las 
sociedades suizas por un 
precio mucho mayor. 

A través del grupo Eu
man-Valyser, en concreto, 
dice el [¡scal que Conde ob
tuvo 3.883 mlllones de pese
tas al comprarle a Banesto a 
bajo precio las empresas Iso
lux y Promociones Hotele
ras. 

Estas actividades presun
tamente delictivas se cono
cieron a partir de las sucesi
vas comisiones rogatorias 
que el juez instrictor del ca
so, Manuel García-Caste
llón, solicitó a los órganos 
jutisdiccionales helvéticos 

Gallone acusa a 
Conde de ser el 
dueño del grupo 
Euman-Valyser 

y gracias al testimonio de 
uno de los testaferros de 
Conde allí, el ciudadano sui
zo Paolo Gallone, sion cuyo 
testimonio se hará muydifi
cil probarla culpabilidad de 
Conde en lo que hace refe
rencia al delito de apropia
ción indebida del dinero del 
banco. 

En su última declaración 
ante lajusticia suiza, en sep
tiembre de este mismo año, 
Gallone reiteró lo que ya ha
bía señalado ante el juez 
García-CasteIlón. Esto es, 
que la orden para la crea
ción de las empresas Kane
ka, Jamuna y Aslni partió 
de Mario Conde, que sus 
propietarios nominales 
eran sus testaferros Maria
no Gómez de Liaño y Fran
cisco Javier Sitges y que el 
propio Conde era el dueño 
derl grupo Euman-Valyser. 

¿Quién dió la orden? 
Pero el testimonio de Gallo
ne no se limitó a señalar la 
vinculación de los encausa
dos con las sociedades. Más 
aún, detalló qquiénes y de 

suiza del caso 
En este sentido, en esa úl

tima comparecencia reiteró 
que fueron bien Gómez de 
Liaño, bien Francisco Ja
vier Sitges, los que aproo 
babn las compras y ventas 
que Banesto acordaba con 
las firmas suizas. Fueron 
ellos siguiendo instruccio
nes de Conde los que, por 
ejemplo, decidieron que 
Asni tomara participacio
nes de Promociones Hotele
ras e Isolux. Estas últimas 
eran propiedad del Español 
de Crédito y el delito que 

Gallone aclaró, asimis
mO,dóndeibaapararesedi· 
nero obtenido: a "unafunda
ción de la que los señores 
Mariano Gómez de Liaño, 
Francisco Javier Sirges, 
Mario Antonio Conde Con
de y Arturo Romimí eran los 
beneficiarios". En resu
men, 3.883 millones a repar
tir entre cuatro, según Ga
llone. 

Banesto 
La relación del ex banquero con estas empresas 

es la clave para condenarle por apropiación indebida 

ACUSADO Francisco Javier Sitges, ex presidente de Asturiana de Zinc, creó, según el fiscal. sociedades interpuestas para Mario Conde. 

Un mal precedente jurídico para Conde 
Mario Conde ha evitado su ingreso en prisión al satisfucer una fianza de 4_000 millones de pesetas 

Madrid ! J.A.R.- La gestión de 
Mario Conde aIfrente de Banesto ya 
ha tenido consecuencias jurídicas. 
El 20 de marzo de este año,la misma 
sala de la Audiencia Nacional que lo 
juzga a partir de hoy le encontró cul
pable de la apropiación indebida de 
600 millones de pesetas en el deno
minado 'caso Argentia Trust' y le 
condenó en primera instancia a una 

pena de seis años y un día de pri. 
sión. 

En esa vista se aclaraba el destino 
de esa cantidad de dinero que Ba
nesto pagó por orden de Conde con 
el supuesto objetivo de que consi
guiera WlOS inversores internacio
nales qie compraran el 10% de las 
acciones de la futura Corporación 
Industrial del banco. No obstante, el 

tribunal consideró que Conde no 
habia aclarado reabnente el destino 
del dinero y le condenó como máxi
mo responsable en la gestión de los 
activos de la entidad. 

El ex banquero ha interpuesto un 
recurso de casación ante la Sala Se
gunda del Supremo que deberá deci
dir a principios del año próximo. 
Mientras, si no ha ingresado en pri-

sión, es porque la Audiencia Nacio
nal le admitió como pago de la flan
za de 2.000 millones que le exigió 
unas garantias hipotecarias por va
lor de 4.000 millones que, como de
mostró Dl6, no eran válidas. De he
cho, esas garantías se sustentan en 
las fincas La Salceda y Los Carrizos, 
que ya soportan millonarias hipote
cas anteriores. 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Diario 16 Castilla-La Mancha. 1/12/1997.


